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FE DE ERRATAS PRESCRIPCIONES COMUNES F.C.A. 2011 
 
 
 

CAMPEONATO DE CANARIAS DE REGULARIDAD SPORT 
 
 
 
Art. 28 .- Puntuaciones 
 
La redacción correcta del Art. 28.1 es la siguiente: 
 
1. El Campeonato de Canarias de Rallyes de Regularidad para Vehículos Históricos (pilotos y 
copilotos) se adjudicarán al participante de cada uno, según el baremo establecido en el 
siguiente artículo.  
Del total de pruebas a disputar, once (11), se retendrán los puntos de las seis (6) mejores 
clasificaciones. 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de Octubre de 2011 


